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SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: COPLADEM, Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de México. 

 
 

CONVOCATORIA 
 
 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 45 fracción I, 46 y 47 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios, 88 párrafo cuarto del Reglamento de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios, 32 y 33 del Reglamento para la Coordinación y el Control de Organismos 
Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, me permito convocar a la Primera Sesión Extraordinaria 
2022 de la Asamblea General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, 
programada para el próximo 23 de marzo a las 12:00 horas, misma que en atención al Acuerdo del Ejecutivo 
del Estado por el que se determina Acciones Preventivas con motivo de la Epidemia Causada por el Virus Sars-
Cov2 (Covid-19) para el Gobierno del Estado de México”, se llevará a cabo a través de la Plataforma Zoom bajo 
el siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ATENTAMENTE.- PAOLA VITE BOCCAZZI.- DIRECTORA GENERAL Y SECRETARIA TÉCNICA DE LA 
ASAMBLEA GENERAL DEL COPLADEM.-RÚBRICA. 
 

I. Lista de asistencia y declaración del quórum legal. 

 

II. Lectura y aprobación del Orden del Día. 

 

 

III. 

 

Discusión y resolución de los asuntos para los que fue citado el Órgano de Gobierno. 

 

a) Informe del Dictamen de los Estados Financieros de la Dirección General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, correspondiente 
al ejercicio 2021, a cargo del despacho externo. 

 

b) Informe del Dictamen de los Estados Financieros de la Dirección General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, correspondiente 
al ejercicio 2021, a cargo del Comisario de la Asamblea General.  

 

c) Autorización para la publicación de los Estados Financieros 2021 en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

d) Autorización para realizar el registro contable en el Capítulo 9000, Deuda Pública.  

 

IV. Término y Clausura de la Sesión. 

 


